[image: image1.png]
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Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 1803 DE 2003

(Mayo 21)

Por el cual se complementa el Acuerdo número 1763, mediante el cual se trasladó, transitoriamente transformado en Civil Municipal  el juzgado Segundo Penal Municipal de Facatativá, como Juzgado de Descongestión de los Juzgados Civiles Municipales de Fusagasuga”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado Segundo Penal Municipal de Facatativá, trasladado y transformado transitoriamente mediante el Acuerdo No. 1763 de marzo 26 de 2003, hará entrega al Juzgado Primero Penal Municipal de Facatativá, de los expedientes de los procesos activos o en ejecutoria y demás elementos que hagan parte de los mismos, así como de los depósitos judiciales, mediante inventario que realizará el Secretario de dicho despacho judicial, el cual deberá ir acompañado de los anexos bancarios debidamente conciliados.
El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho objeto de traslado, las dos copias restantes serán entregadas al Juzgado Primero Penal Municipal de Facatativá una con el paquete de procesos y la otra para ser fijada en la secretaría de este juzgado con el objeto de comunicar a las partes la entrega de los procesos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juzgado Primero Penal Municipal de Facatativá, de conformidad con los dispuesto en el Acuerdo No. 412 de 1998, solicitará al Banco Agrario de su localidad la conversión de los títulos judiciales que reciba del juzgado trasladado.
ARTÍCULO TERCERO.- Los procesos inactivos, así como los muebles y bienes devolutivos a cargo del Juzgado trasladado transitoriamente, serán custodiados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca, hasta el regreso de este despacho a su sede permanente.
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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